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PUNTO DE 8Ü3CHÍP8IÓ*

■■ «AMAeOlA

En H Administración del Bo l i l Im, alta 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en Hbrania del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

<1 Regante de dicha Imprenta.

PRECIO SE SUICRIPDIOR

30 PKSKTAS AL AÍO.-EITRAWERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de loe cuatro días Inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pesados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno. «

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE IA8AG0IA

"&TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUME»

Las levos obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
lorritorfos do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
«osa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provlacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. 0.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 28 Junio 1904.)

SECCION SEGUNDA
Í0B1EMI0 CIVIL DE LAJMVIKII DE Z1U80ZA

Negociado Circular.
El Alcalde de Trasmoz me participa la aparición 

de la viruela en algunos ganados de aquella locali
dad, los cuales han sido aislados convenientemente, 
oou el fin de evitar la propagación, en la partida 
denominada «Aljara» de aquel término municipal.

Eo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaldes y ganaderos á quie- 
üe« pueda interesar.
, Zaragoza 30 de Junio de 1904.—El Gobernador, 

Santos Ortega.

___ LECCION CUARTA
Adoinishación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Registro fiscal de edificios y solares.
Se hace saber por medio del presente anuncio, 

que el Registro fiscal de edificios y solares de este

Inmediatamente que loe Sree. Alcaldee y flecretarfoi recata 
este Bo l u t ím, dlepondrán que ee fije un tjemplar en el eltlo de c<-» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respon*»- 
bilidad, de conservar los números de este BonrrÍM, coleccionado! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

término municipal se halla expuesto al público en 
el local que ocupa esta Oficina, para que durante 
el plazo de quince días puedan los interesados 
examinarlo y promover las reclamaciones que es
timen procedentes en la forma que determina el 
art. 19 del Reglamento de 24 de Enero de 1894; 
advirtiéndose que transcurrido ese plazo se pro
pondrá su aprobación para todos los efectos fiscales.

Zaragoza 30 de Junio de 1904.—Alfonso Shelly.

SECCION QUINTA 
i ------------- .——--------------------- -- -------------

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Utensilios 
de esta plaza,
Hace saber: Que el día 13 del mes de Julio próxi

mo, á las once de la mañana, se celebrará público 
concurso en la Factoría de Utensilios de esta capi
tal, situada en la calle de la Viola, número 10, con 
objeto de verificar la compra de petróleo, carbón 

1 vejetal y jabón con destino al servicio de la misma, 
' bajo las bases y condiciones que en las oficinas de 
' este establecimiento estarán de manifiesto todos los 
■ días laborables, de nueve de la mañana á una de la 
1 tarde; debiendo presentar en dicho acto muestras 

y precios de los mencionados artículos.
Zaragoza 28 de Junio de 1904.—Juan Sancho.

M.C.D. 2022
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PONTO DE. SÚSCRIPBIÓN PRECIO 9E IUSCRIPCION

■■ eAMAOOlA

Bn la Administración del Bo u l ín , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en Hbransa del Tesoro 
6 letra de Molí cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AÍO -EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harén den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que «e reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dar* los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 36 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE XARAGOBA

'STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS LUNE»

Las leves obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos A la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
««a (Código civil.) *

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para lacapl- 
**1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
••■de cuatro días después para los demás pueblos do la misma 
provlacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que loe Bree. Alcaldee y Secretarlos reciiie 
este Bo l it ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ce» 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LoeSres. Secretarioe cuidarán, bajo su más estrecha respou*»- 
bllidad. de conservar los números de este Bo l s t In , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S- M. el Rey (Q. D. &.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 28 Junio 1904.)

SECCION SEGUNDA
aOBIEWO CIVIL DE LAJ50V1MI1 DE ZA1AS0ZA |

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de Trasmoz me participa la aparición , 

de la viruela en algunos ganados de aquella locali
dad, los cuales han sido aislados convenientemente, 
con el fin de evitar la propagación, en la partida 
denominada «Aljara» de aquel término municipal.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaldes y ganaderos á quie- 
ues pueda interesar.

Zaragoza 30 de Junio de 1904.—El Gobernador, ' 
dantos Ortega. i

____ SECCION CUARTA i

Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

Registro fiscal de edificios y solares.
Se hace saber por medio del presente anuncio, 

Que el Registro fiscal de edificios y solares de este 

término municipal se halla expuesto al público en 
el local que ocupa esta "Oficina, para que durante 
el plazo de quince días puedan los interesados 
examinarlo y promover las reclamaciones que es
timen procedentes en la forma que determina el 
art. 19 del Reglamento de 24 de Enero de 1894; 
advirtiéndose que transcurrido ese plazo se pro
pondrá su aprobación para todos los efectos fiscales.

Zaragoza 30 de Junio de 1904.—Alfonso Shelly.

SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Utensilios 
de esta plaza,
Hace saber: Que el día 13 del mes de Julio próxi

mo, á las once de la mañana, se celebrará público 
concurso en la Factoría de Utensilios de esta capi
tal, situada en la calle de la Viola, número 10, con 
objeto de verificar la compra de petróleo, carbón 
vejetal y jabón con destino al servicio de la misma, 
bajo las bases y condiciones que en las oficinas de 
este establecimiento estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve de la mañana á una de la 
tarde; debiendo presentar en dicho acto muestras 
y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 28 de Junio de 1904.—Juan Sancho.

M.C.D. 2022



4 BOLETIN OFIOlAL

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
NEGOCIADO DE MINAS.— ü^uerimi^nto. .

De los antecedentes que obran en esta dependencia, resultan en descubierto con el Tesoro por el 
impuesto de canon por superficie por más de cuatro trimestres, la mina que á continuación se expre
sa y cuyo pormenor es como sigue:

NOMBRES OE LAS NINAS CLASE OEL MINERAL
TÉRMINO MUNICIPAL 

EN QUE RADICAN
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

Importa el 
descubierto.

Pts. Cta.

San Cristóbal............ Cobre.......... Marero..................... D. Joaquín Mareo....................182‘55

Y siendo desconocida la vecindad del propietario de la mina que queda detallada, y careciendo de 
persona que lo represente, en esta capital, el limo. Sr. Delegado de Hacienda, en cumplimiento del 
artículo 9‘2 de la ley de 6 de Julio de 1859, ha acordado se le requiera al pago del descubierto dentro del 
plazo de quince días hábiles, bajo apercibimiento de caducidad.

Lo que se hace público por medio del presente, cumpliendo lo ordenado.
Zaragoza 25 de Junio de 1904.—El Administrador de Hacienda, Alfonso Shelly.

Aputarálo de la S. H. j M. B. Ciudad de taragoza.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones 
celebradas durante el mes de Abril de 1904.

• Sesión del día 8.
Se aprobó el acta de la anterior, correspondiente 

al día 30 de Marzo.
Quedó enterado el Municipio de un oficio del 

Gobernador trasladando el de la Dirección gene
ral de Administración, confirmatorio de la pro
videncia gubernativa autorizando A D. Eernundo 
de Yaiza para tender cables eléctricos aéreos.

Se aprobó el acta del sorteo verificado el día 30 
de Marzo para amortizar 87 Obligaciones del em- 
¡n éstito de Unificación.

Fué aprobado lo propuesto por la Comisión pro
vi ucial sobre celebración de nueva subasta para 
contratar el suministro de víveres á los reclusos 
de la cárcel.

Se acordó, en vista de una instancia de los hor- 
telano8| autorizar al Alcalde para que designe una 
comisión que resuelva el asunto, contando con 
Ja conformidad de la Sociedad Nuevo Mercado.

Se acordó ceder á la institución de La Caridad 
parte de los locales del Almudí destinados á al
macén de decoraciones del Teatro.

Fué aprobado el dictamen de la comisión espe
cial de Empréstito proponiendo Se anuncie á con
curso uno de 25.000.000 de pesetas.

Se acordó instalar en el Teatro Principal el apa
rato de llúviá para caso de incendio y ordenar al 
empresario ponga el alumbrado supletorio en la 
forma indicada por los técnicos.

Se acordó celebrar el día 19, en el Teatro Prin
cipal, el segundo beneficio de la Casa Amparo.

A propuesta de la Sección de Obras se acordó 
celebrar subasta para el suministro de 8.000 me 
tros cuadrados de asfalto con destino al pavi
mento. .

Se autorizó á D. Enrique Roy para obrar en la 
casa u,° 82 de la calle de la Democracia.

Fué aprobado el dictamen desestimando la ins
tancia de los vecinos dei barrio del Castillo, so
bre alumbrado del camino de Monzalbarba.

8e acordó que se lleven á cabo las obras de cons
trucción del nuevo cementerio de Monzalbarba pol
los vecinos del barrio, ratificándose el acuerdo de 
otorgar, á este fin una subvención de 2.000 pe- 
8eta^.

Se aprobó el dictamen de la Sección de Obras 
proponiendo se conceda autorización á la Socie
dad de Tranvías para construir doble vía en la 
línea del Bajo Aragón y parte de la de Madrid y 
que se devuelva el expediente al Sr. Gobernador 
para completar los trámites del Reglamento de 
ferrocarriles; aceptándose una adición para que 
se indique á la empresa la conveniencia de conti
nuar la línea por la Avenida de Hernán Cortés,

Se acordó devolver á la citada empresa el expe
diente sobre establecimiento de doble vía en la ca
lle de Sobrarbe, para que lo tramite en la forma 
prevenida en el Reglamento de ferrocarriles.

Se aprobó lo propuesto por la Sección de Agri
cultura sobre nombramiento de una comisión que 
estudie la conveniencia y forma de celebrar una 
Exposición de productos y aparatos agrícolas, con 
lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 15.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 8.
Quedó enterada la Corporación del nombra

miento de D. Tomás Pelayo para el cargo de Vocal 
del Consejo de Patronato de la Escuela de Artes 
y Oficios.

Se aprobó el acta de la subasta celebrada para 
contratar el suministro de 3.000 metros lineales de 
arista de piedra y la adjudicación definitiva del 
servicio á D. Manuel Cavero.

Quedó el Ayuntamiento enterado de haber sido 
declarado oficial el Colegio de farmacéuticos de la 
provincia, y de los nombramientos de A Icalde pro
pietario y suplente del barrio de la Cartuja baja, 
hechos en favor de D. Benito Garralaga y D. Ru- 
desindo Peralta respectivamente.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 5
A informe de la Sección de Instrucción pasó un 

escrito de la Comisión organizadora del Centenario
< e Isabel la Católica solicitando el concurso del 
Ayuntamiento.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
por lá í/orporación en las sesiones del mes Marzo 
ultimo.

Quedó enterado del escrito de Secretaría presu- 
son aunó el estado de los expedientes ingresados 
y apachados durante el primer trimestre del a3o 
comen te.

Se acordó, dada cuenta de una instancia de la 
T’k Nut'V° Mereado y del acta de la reunión 

ce ebiada con representaciones de ésta y de los 
. ortelanos: l.°, pedir informe á la Junta deSanidad 
•so ne las condiciones higiénicas que para la venta 
reune el solar de la Casa de la Infanta; 2.°, deter
minar si á pesar de reunir estas condiciones bigié- 
0*0aS Pned6 oonsentirse la venta en dicho solar; y
* • > que para que los señores asesores dictaminen 
se oimnle el correspondiente interrogatorio por 

sen (ir es Síndicos y Concejales letrados.
¿uedo sobre la Mesa un dictamen proponiendo 

• e autorice á la h ábrica del (Sas para contratar el 
r^lnls,'ro dp fluido con destino á fuerza motriz 

y <' aob usos industriales á precios reducidos sin 
j e por ello tenga que rebajar el precio actual del 
alumbrado publico.

Se acordó no enviar representantes al Congreso 
BadaIpas1f°na* bomberos que ha de celebrarse en

Se antorizó á D. José Garriga para llevará la 
alcantarilla que pasa por la plaza del Pueblo, las 
Hgua> procedentes del pozo Mouras de su casa nú
mero 10 de la calle del Azoque.

- .i desestimó la instancia lie varios tablajeros so- 
lulando autorización para vender en una misma 

tabla caníes de uv- ja y cordero.
Quedó subre la M sa el dictamen de la Sección 

6 acienda proponiendo se acepte el ofrecimiento 
ae construir uu edificio destinado á Coks y Depó- 
j*^adtnlucrativo, hecho por el señor Conde Co

Se acordó dar el nombre de Ensebio Blasco á la 
cade del Teatro.

Se aprobó un dictamen de la Sección de Gobier- 
o interior proponiendo contienún á cargo de la

toe rJS y no PR8en a de Agricultnralos asun-
■ reíereutes á carreteras y huerta de Santa Engracia.

nada r,lUulHdos a,gunos ruegos y preguntas y expla- 
ti8 “piones que vanos señores Concejales

11 anunciadas, se levantó la sesión.
Sesión del día 23.

He aprobó el acta de la celebrada el día 15.
líuedó enterado de la Real orden desestimando 

i c amadión de los vecinos de Peñaflor referente 
arbitnp sobre caballerías.

e acordó no mostrarse parte eti la causa instruí- 
de I) 'i6 ^urto de Piedra del pavimento de la calle

. Jaime I, sin renunciar á la indemnización 
q e panuda corresponder á la Corporación.

. ue «probada el acta déla subasta celebrada 
¿ .ra ^Oui'í'a'tar el suministro de víveres con destino 

a Casa Amparo, adjudicándose definitivamente

1 el remate de varios artículos á los Sres. Jiménez y 
¡ compañía y D.a Petra Viunés.

Quedó enterado de un oficio del Cabildo invitan
do al Ayuntamiento á los funerales de S. M. R R ¡. 
na D.a Isabel II, aprobándose lo hecho por el Al
calde.

Se acordó pasar expresivo oficio de gracias á la 
Cámara de Comercio por la remisión de ejemplares 
de la Memoria del Concurso industrial celebrado 
en el mes de Octubre último.

Dada cuenta de un oficio del Concejal D. Maria
no Frías .participando habérsele expedido Real 
Carta de sucesión en el título de Marqués de Huar- 
te, se acordó que en lo sucesivo se le considere y 
designe con dicho título en todos los actos ofi
ciales.

Pasó á informe de la Sección correspondiente 
una comunicación de las Secciones 7.a y 8.a de la 
Junta del Centenario de los Sitios en solicitud de 
que el Ayuntamiento consigue en cinco presupues
tos consecutivos la subvención anual de 100.000 
pesetas para conmemorar aquella gloriosa epopeya.

Fué aprobado un oficio del empresario del Teatro 
Principal manifestando que el día 28 oomemzaiáá 
actuar la compañía dramática de D. Francisco 
Fuentes y pidiéndose le dispense de no haber 
presentado antes la lista.

, Se acordó recurrir en alzada contra la providen
cia gubernativa de que se dió cuenta, resolviendo 
el recurso de 1'. Mariano Baselga relacionado con 
el arbitrio sobre los pozos negros de las casas nú
meros BU y 32 de la calle de la Independencia.

Se autorizó al Alcalde para designar el premio 
del Ayuntamiento en el C.-rtamen organizado para 
Coumumorar ei quincuagésimo aniversario de la 
dt finluióü dogmática de la Inmaculada Oonc- pcióu 
de María Santísima.

Se acordó aceptar la proposición de D. E luardo 
Pórtabella ofreciendo llevar á cabo el traslado de 
la estatua de Pignatelli, á la explanada de Cuéllar, 
mediante el auxilio de 1.000 pesetas por parte del 
Ayuntamiento.

Se aprobó el dictamen de la Sección de Obras, 
con las adiciones propuestas, autorizando á in Fas 
brica del Gas para contra'ar libremente con lo- 
partí miares < 1 suministro de fluido para Usos in
dustriales, sin reducir por ello el precio del alum
brado público.

Faetón aprobadas las bases presentadas por la 
Sección de Hacienda para otorgar á la Sociedad re
presentada por el Sr. Conde Coloma la construc
ción y explotación de los Doks y Depósitos admi
nistrativos.

Se acordó aprobar lo propuesto por la Sección 
de Higiene, en cumplimiento de lo ordenado por 
la Instrucción general de Sanidad, facultando al 
Alcalde en vista de los casos ocurridos de tifus 
exantemático, para tomar cuantas medidas orea 
necesarias y para los gastos que sean precisos; con 
lo cual se levantó la sesión.

Sesión del día 29
Se aprobó el acta de la anterior, correspondien

te al día 23.
Acordóse dar las gracias al Sr. Vicepresidente 

de la Comisión provincial por el oficio participan
do la forma en que ha quedado constituida.

M.C.D. 2022
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Se concedieron 30 días de licencia al Teniente 
de Alcalde D. Francisco Javier Aznárez.

Quedó el Municipio enterado del fallecimiento 
del encargado de la máquina numeradora D. Ma
riano Anzano, y se aprobó el nombramiento que 
para sustituirle había hecho interinamente el Al
calde en favor de D. Inocente Sardana.

Igualmente lo quedó de un oficio del Goberna
dor desestimando el recurso de alzada de las com
pañías de electricidad contra el acuerdo referente 
al cambio de mechero del alumbrado público.

Pasó á informe de la Sección de Hncieuda una 
comunicación del Sr. Administrador de Hacienda 
revocando el acuerdo de 24 de Marzo, por el cual 
se negó á D. Joaquín Valero el derecho á introdu
cir en la ciudad sus vinos procedentes de la cose
cha de 1902. .

Quedó enterado del nombramienco de D. Benito 
Palacios para el cargo de Alcalde del barrio de 
J uslibol.

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo la 
traslación de las cárceles al edificio expenal de San 
José para instalar en los locales de aquéllas la Es
puela de Artes é Industrias.

Se acordó conaignar en cinco presupuestos oon- 
secutívos, á contar del del año corriente, la sub
vención anual de 10O.00U pesetas para conmemorar 
el Ountenario de los Sitios.

Pasó á informe de la Sección de Gobierno inte
rior la instancia del Tenedor de libros D. Eduardo 
Gálvez solicitando un año de prórroga en la exce
dencia que disfruta.

Se acordó que la concesión para construir y ex
plotar los depósitos administrativos y Doks, se 
entienda hecha en favor de D. A. M. Laredo.

Se aprobó el convenio pactado con los autores 
de los proyectos de alcantarillado.

Se acordó devolver á D.a Petra Vicies el depósito 
que hizo como contratista de carne para la Casa 
Amparo.

Se adjudicó definitivamente el remate de varios 
artículos de consumo con destino á los acogidos 
del Amparo, acordándose se solicite autorización 
del Gobernador para adquirir por administración 
otros artículos, para cuyo suministro se anunciará 
nueva subasta.

Se autorizó á D. Sebastián Sáinz para colocar 
una garita destinada exclusivamente á la venta de 
refrescos en las afueras de la puerta del Duque.

Se acordó celebrar concurso por el tipo de 500 
pesetas para la pintura y decorado de la fachada 
del Teatro Principal.

Se concedió permiso al Director de Teléfonos 
urbanos para colocar 15 postes en el camino de 

, Monzal barba.
Se denegó la instancia de D. José Trigo sobre 

cesión de dos sepulturas á perpetuidad para deco
rarlas y venderlas después.

Se apiobó la relación de las obras hechas para 
particulares por los operarios del Municipio.

Se desestimó una instancia de D. Camilo Aranda 
sobre abono de la contribución por una casa ex
propiada. .

Se autorizó á la Sección de Obras para utilizar 
un carruaje al objeto de girar visitas á los caminos 
Vecinales,

Fué aprobada la exposición que ha de elevarse 
al Ministerio de Hacienda en súplica de que se im
ponga mayor gravamen á la cerveza, sidra y cha
colí. r .

Se autorizó la instalación de una música en la 
arboleda de Macanaz durante las verbenas de San 
Juan y San Pedro, y fué nombrado guarda de los 
baños del río Ebro Gregorio Gracia. ,

Se aprobó un dictamen de la Sección de Agri
cultura para que se facilite en la forma que indica 
á la Sociedad Aragonesa protectora de la caza, la 
nota de los montes comunes que solicita.

Se autorizó el traspaso de una cueva de Jusli
bol, que solicita Joaquín Vidal en favor de José 
Prado. , .

Se acordó que la Sección de Agricultura, con el 
Síndico D. Emilio Gastón, lleve á cabo las opera
ciones de división de montes.

Formulado, algunos ruegos y explanadas las 
mociones anunciadas por los Sres. Concejales, se 
levantó la sesión.

Extracto de los acuerdos tomados por la Junta mu
nicipal en las sesiones celebradas durante el mes 
de Abril de 1904.

Sesión del día 5.
Se dió cuenta de las instancias presentadas so

bre inclusión de créditos, y suspendida la sesión, 
al objeto de que pudieran ser conocidas las recla
maciones, al reanudarse se acordó consignar en el 
presupuesto todos los créditos á que se refieren, 
sin perjuicio de resolver en definitiva lo que proce
da, una vez conocido el resultado de los gastos y de 
que el Contador diga en la sesión próxima qué 
sumas se deben incluir y cuáles no, por figurar ya 
en el presupuesto adicional.

Leídas estas instancias para su constancia en el 
acta, se desoutió la de D. Maria no Sala, referente 
al crédito de 2.600 pesetas por 1.300 ejemplares 
que de su obra Guía de Zaragoza adquirió el Ayun
tamiento, acordándose que una comisión compues
ta de los Sres Soferas, Rodríguez y Pelayo se en
tendiesen con el autor y propongan solución, con 
lo que se suspendió la sesión.

Sesión del. día 7
Se acordó consignar 250 pesetas para pago del 

aumento de sueldo por quinquenio al auxiliar don 
Santiago Lapuente y 125 á cada uno de dos escri
bientes; así como también 1.000 pesetas por 500 
ejemplares de la Guía de Zaragoza de D. Mariano 
Sala. .

Volvió á darse cuenta de las reclamaciones sobre 
inclusión de créditos y de las 14 partidas de la re
lación 58 informadas por el Contador, recayendo 
sobre cada una los acuerdos consignados en el acta.

Se acordó incluir en la relación 58 las 8.000 pe
setas importe de la segunda anualidad de la sub
vención otorgada á la Junta de Obras del Pilar; y 
restablecer la primera partida de la relación 39 
con las 100.000 pesetas y suprimir las 80.000 con
signadas en la partida segunda, con lo que se sus
pendió la sesión.

Sesión del día 11.
Continuando la discusión del presupuesto de 

gastos, fueron aprobadas las relaciones hasta la 70 
inclusive, entroduciéndose en las 15 y 28 las modi-
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ficaoiones que de ios respectivos acuerdos se des
prenden; quedando en suspenso algunas, partidas 
oou lo que se suspendió la sesión.

Sesión del dia 13.
. vista de que no había asistido ningún Sr. Aso

ciado y por deferencia á ellos, se acordó suspender 
la sesión.

Sesión del día 14.
oe resolvieron las partidas pendientes, con lo 

cual terminó el presupuesto de gastos.
Entrando en el examen del de ingresos, fueron 

aprobadas las seis primeras relaciones y tres partí
as de la 7?, designándose una Comisión mixta de 
oncejales y Asociados que estudie todas las mo- 
incaoiones del presupuesto de .ingresos, llamando 

a entidades á quienes afecten, dándose por 
pro >ado lo que no ha sufrido variante; y acordado 
si, se suspendió la sesión, sin que pudiera oele- 
arse, por falta de numero, la convocada para dar 

ouenta del expediente sobre contratación de 8.000 
metros cuadrados de asfalto.

, Sesión del día 32.
ank Ue ^amónado el acuerdo del Ayuntamiento 
m; re ee*epra°ión de subasta para contratar el su- 
mmistro de 8.000 metros cuadrados de asfalto.

© dio cuenta de los informes emitidos por la 
rpQmiSí0U uombrada en la sesión anterior,

° a, as ouotas que habían sido objeto de 
i cacion, aprobándose todos ellos con las con

guien es variantes en las partidas respectivas, 
be aumento á 1.250 pesetas el sueldo de un Ins- 

■ía yel'enuario auxiliar y terminada la disou- 
«on del presupuesto, se acordó facultar al Alcalde 

er?Var la Comisión niveladora, con lo que se 
suspendió la sedón.

-N .... _L_1 J1U -.

_____ ’ SECCION SEXTA
al ^rmino de quince días se hallará expuesto 

puo ico, en la Secretaría municipal, el apéndice 
ai amil lavamiento formado para 1905.

Puendeluna 25 de Junio de 1904.—El Alcalde, 
José Buen.

JUZGADOS DE PRIMERA 1NSTAN0IA

D i • > • ^aspe.
U-S libera, Juez de primera instancia de 
ciudad de Caspe y su partido:

el VV ^1 ¡iresente hago saber: Que para 
(1 , V' de costas al Procurador D. Agustín Montolí 

cía, en autos de interdicto de recobrar, contra 
exiS10 ^artQÍ,e11 Goser, y de las causadas en 
mism leULe de aPremio para el cobro de las 
la n a8’ por el primero, se vende, como de 
timPnnPle .del segundo, y con la rebaja del vein-

° por ciento de la tasación, la finca siguiente: 
Oliv camP0’ s^o en el término y huerta de Cinco 
olivar’ ííartida ^-Hábajo, denominada del Puerto, 
con v ?6rra campa, compuesto de un solo bancal, 
su ngh-‘q ° lvo.8’ reproducidos, y algunos frutales; 
oenfiÁ 1 a d6 d^eemcbo áreas y cuarenta y siete

1 reas, equivalentes á siete cuartales y tres al

mudes aragoneses; lindante al Este con JoséTegel 
Borraz, al Sur con Clemente Royo Tesan, al Oeste 
con José Escobedo y Marturell y al Norte con ca
mino público: valorado en setecientas noventa pe
setas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día dieciseis de Julio 
próximo viniente y hora de las diez, y se previene 
á los licitadores que para tomar parte en el remate 

¡ deberán depositar previamente en la mesa del 
Juzgado, por lo menos, el diez por ciento del valor 
en que aparece tasada la finca, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes; pu- 
diendo hacerse el remate á calidad de cederlo á un 
tercero, y que el deudor podrá librar sus bienes 
pagando dichas costas antes del remate; qué los 
títulos se hallan corrientes y obran en la Escribanía 
del actuario, donde podrán ser examinados.

Dado en Caspe á veintiuno de Junio de mil no
vecientos cuatro.—Luis Blas Ribera.—Por suman- 
dado, Antonio Pérez.

D. Luis Blas Ribera, Juez de instrucción de la 
ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente hago saber: Que me hallo ins

truyendo sumario con motivo de haber sido halla
do en el pueblo de Escatrón, en la tarde del vein
ticuatro de los corrientes, y en el río Ebro, á dis
tancia de cuatro kilómetros de dicho pueblo, el 
cadáver de un hombre tendido contra una piedra 
dentro del agua, á dos metros de la orilla, en posi
ción los pies al Saliente y la cara mirando al Me
diodía, vestido como un artesano, con chaqueta 
de pana á cuadros, color café claro, chaleco de al
godón, rayado, pantalón de pana plomizo y de 
raya gruesa, faja morada y cinto de tela en mal 
uso como la faja, camisa blanca, calzoncillos blan
cos con las iniciales P. B., calcetines blancos, con 
las mismas iniciales, zapatos de piel negros con 
cordones, pañuelo al cuello, clase de algodón, á 
cuadros, y en un bolsillo de la chaqueta se le ha en
contrado una llave rota por la empuñadura y ata
da á la misma una especie de llave de alambre re
cio, un lapicero partido, un proyectil de plomo, 
dos ormillas, dos piedras de fuego, un canuto, 
parte de una pipa y una horquilla del pelo, de mu
jer, y además llevaba un escapulario al cuello con 
una medalla de metal amarillo, que dice: «Jesús, 
María», y en el escapulario está la imagen de la 
Virgen del Oarmen: sin mancha alguna de sangre, 
como de cuarenta y cinco años de edad, cuyas 
señas no se pudieron tomar por el estado de des
composición en que se encontraba: Lo cual se hace 
público al objeto de poder obtener la identificación 
del expresado cadáver, debiendo acudir á este Juz
gado la persona ó personas que puedan suministrar 
algún dato para dicho objeto.

Dado en Caspe á veintisiete de Junio de mil no
vecientos cuatro.— Luis Blas Ribera.—Por su 
mandado, Antonio Pérez.

HÍjar.
D. Martín Bernal y Aramburu, Juez de instruc

ción de la villa y partido de Híjar:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em-
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plaza á Lorenzo Pastor Espinosa, de diecinueve 
años de edad, alto, delgado, con la cara desfigura
da; viste de pantalón, blusa y boina, y cuyo para
dero se ignora, habiendo sido su última residencia 
en la calle de la Demooraoia, número veinte, de Za- 
rag zn. pamque dentro del t érmino de diez días, si- 
gni -ut"- á la inserción de * presente en I** Gaceta 
de Madrid y Boletines Opílale» de las provincias 
d T-i uel y Zaragoza eomparezca en este Juzga
do a responder de los cargos (pie le resultan en la 
cansa que contra él se instruye por el delito de 
robo; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido sujeto, po
niéndolo en su caso á mi disposición en las cárce
les de este partido.

Dado en Híjar á veintisiete de Junio de mil no 
vecientos cuatro.—Martín Bernal.—P. 8. M., Pe
dro Morales. -

JUZGAD08 MUNICIPALES

Remolinos.

D. Celedonio Aráiz Jiménez, Juez municipal de 
Remolinos;
Hago saber: Que por D. Pedro Escuer Val, vecino 

de La Almolda, se ha incoado expediente de infor
mación posesoria en este Juzg ido municipal, con 
referencia á las fincas siguientes:

Un huerto, regadío, en Ebro Viejo, término de 
este pueblo, de cabida de una hanega y cuatro 
almudes de tierra, equivideute» á nueve áreas y 
cincuenta y tres centiáreas; confrontante por Ha 
líente con campo de Francisco Agustín, por Me
diodía con camino, por Poniente con riego y por 
Norte con campo de herederos de Ramón Vidal.

Otro campo, también regadío, en Ebro Viejo, 
término de este pueblo, de cabida de un cahíz, dos 
hanegas y seis almudes de tierra, equivalentes á 
seseutay cinco áreas y ocho centiáreas; confrontante 
por Saliente con Escorredero, por Mediodía con 
campo de los herederos de Pedro Samper, por 
Poniente, c( n riego y por Norte con campo de 
Femando Arcega. ,

Otro campo, también regadío, en Espartal, tér
mino de este pueblo, de cabida de cinco hanegas de 
tierra, equivalentes á treinta y cinco áreas, setenta 
y cinco centiáreas; confrontante por Saliente con 
riego, por Mediodía con campo de Manuel Guadáp, 
por Puniente y Norte con campo de Fernando Ar- 
oega.

Otro campo, regadío, en la partida de dabarder^, 
término de este pueblo, de cabilla de dos cahíces, 
tres hanegas y nueve almudes de tierra, equiva
lentes á una hectárea, cuarenta y una áreas y veinti
trés centiáreas; confrontante por Saliente y Medio
día con riego, por Poniente con campo de herederos 
de Modesta Aimáu y por Norte con riego. ,

Otro campo, regadío, en la La Mejana, término 
de este pueblo, de cabida de tres hanegas de tierra, 
equivalentes á veintiuna áreas y cuarenta y cinco 

centiáreas; confrontante por Saliente con campo 
de Esteban Carcas, por Mediodía con riego, ppr 
Poniente con camino y por Norte con campo de la 
misma procedencia que el presente,

Ciro campo, regadío, en la partida de Campo 
Lugar, término de este pueblo, de cabida de tres 
hanegas de tierra, equiva'entes á veintiuna áreas 
cuarenta y cinco centiáreas; confrontante por Sa
liente con campo de Rtfael Alonso, por Modio h'a 
con el de Joaquín Jbáñez, por Poniente con otro de 
herederos de Nicolás Barta y por Norte con riego. 
Tiene contra sí un oenao de nueve almudes de trigo 
anuales, en favor de los Propios de este pueblo, y 
se paga en metálico, por dos .pesetas cuarenta y 
cinco céntimos.

Al verificar la inscripción de dichas fincas en 
el Registro de la propiedad del partido de Egea de 
los Caballeros, conforme á lo solicitado por el po
seedor actual de las mismas, aparece que las tr.es 
primeras se hallan inscritas á favor de Pilar Sam
per Jaría y las restantes otras tres al de María de 
las Angustias y María del Pilar Serrata y Pérez, 
por lo cual, se suspendió la inscripción, tomándose 
anotación preventiva, según el art. 40'2 de la Ley 
Hipotecaria, y con el fin de dar cumplimiento al 
mismo, se hace saber por medio del presente edicto 
á las referidas D.R Pilar Samper Jaría y D.R María 
de las Angustias y D.R María del Pilar Serrate y 
Pérez, ó en su defecto, á los herederos de una ú 
otras á quienes pueda interesar, comparezcan en 
este Juzgado municipal, en el término de treinta 
días, á exponer lo que convenga á su derecho en 
contra de la inscripción de posesión solicitada, 
pr^yiniéndose. que pasado dicho término, se dictará 
auto aprobando ó revocando el que se dictó en vein
tiséis de Febrero último, según proceda, con objeto 
de cancelar los asientos anteriores, ó dejarlos sub
sistentes.

Dado en Remolinos á ocho de Junio de mil no
vecientos cuatro.—Celedonio Aráiz.—D. 8. O., Re
migio Cortés, Secretario.

Sindicato de riegos de Cadrete.
En virtud de lo que previene el artículo 46 de 

las Ordenanzas, y para dar cumplimiento á lo que 
determina el 55 de las mismas, >e convoca á los se
ñores herederos regantes á Junta general ordinaria 
paca el domingo 17 del próximo mes de Julio y 
hora de jas once de su mañana, en el Salón de Se
siones, sito Casa Consistorial, debiendo advertir que 
si en dicho día no se reúne mayoría absoluta de 
herederos, tendrá lugar la expresada Junta el día 24 
del mismo, á la hora y puntó indicados, tomándose 
acuerdos con el número de votos que concurran.

Cadrete 30 de Junio de 1904.—El Presidente, 
Fermín Romeo.
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